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3.° Tratándose de Empresas. Compañias o Sociedades. ade
más de la certificación relativa a incompatibilidad€s que de
termina el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955. documentos que 
justifiquen su existencia legal e inscripción en el Registro Mer
cantil; su capacidad para celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición para actuar en nombre de 
aquélla. debiendo estar legitimadas las firmas de las certifica
ciones correspondientes. 

Las entidades extranjeras deberán acompañar la documen
tación que acredite su existencia y capacidad con arreglo a la 
legislación del pais respective. legalizada por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen y visada por el Ministerio de Asun
tos Exteriores. Si estuviera redactada en idioma que no SEa el 
castellano. se presentará la traducción oficial de dicha docu
mentación. realizada por la Oficina de Interpretación de Len
guas del citado Ministerio. 

4.0 Declaración para las personas naturales y certificación 
en el caso de Empresas de no estar comprendidos en ninguna 
de las incompatibilidades que. para contratar con el Estado. 
establece el articulo 48 de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública. 

5.° Carnet de Empresa con responsabilidad. establecido por 
Decreto del Ministerio de Trabajo de fEcha 26 de noviembre 
de 1954. 

6.0 Justificación de hallarse al corriente en el pago de los 
seguros ¡;ociales y contribución industrial o de utilidades. 

7.° Cllantos otros documentos se requieran en el pliego de 
condicíones particulares y económicas como necesarios para 
tomar parte en la licitación de esta contrata. 

Se admitirán proposiciones. en las horas hábiles de oficina. 
en el Negociada correspondiente de la Sección cuarta de esta 
Dirección General y en dicha Grupo de Puertas de Santander. 
desde el dia si"uiente al de la ·publicación de este anuncio en 
el «aoletín Oficial del Estada». hasta las trece horas del día 17 
de maya de 1962. 
. El acto de la apertura de las proposiciones presentadas ten

drá lu"ar en Madrid. en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Maritimas. el día 24 de maya de 1962. a las once horas. 
ante una Junta constituida por el Jefe de la Sección cuarta 
de la citada Dirección General. coma PrEsidente; un Ab06ado 
del Estado de la Asesoria Juridica de este Ministerio y el Dele
gadO de la Intervención General de la Administración del Es
tado. como Vocales. y un Jefe de Negociado de la expresada 
Sección, que actuará como Secretario. 

Será desechada tOda proposición que sobrepase el importe 
del presupuesto de contrata señalado. modifique sustancialmen
te el modelo establecido, incluya alguna cláusllla condicional 
o se acompañe de documentación incompleta. 

En el caso de qlle dos o más proposiciones resultasen igua
les se verificará en el mismo acto I.\na licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minutos, entre los licitado
res que concurren en dicho wpuesto. y si terminado dicho pla
zo SlJ,bsistiese la igualdad. la adjudicación se decidirá por me
dio de sOrteo. 

Modelo de proposición 

pon .... .. , can residencia en ...... , provincia de ...... , calle 
de ...... , número ...... , según documento de identidad núm ... .... . 
expedido par ....... enterado del anunció publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» del día .. .... de ...... y de las condi
ciones y requisitos ql.\e se exi"en para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de ....... provincia de ....... se com
promete en nombre propio (o de la Empresa que represente) 
a tomar a su cargo la ejecución de las mismas. con estricta su
jeCión a 1m, expresados 1 equisitos y condiciones. por la canti
dad de .. ... . (expresar claramente. escrita en letra. la cantidad 
en pesetas y en céntimos por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.> 

Madrid. 11 de abril de 1962.-El Oirector general, F. Rodr!
guez Pérez.-l.67i. 

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas por la que se anun
ciaba subasta de las obras de «Saneamiento de Castillo 
de Aro (Gerona)>> 

Padecido error en la inserción del sumario que encabezaba' 
la mencionada ReSOlución, puplicada en el eeBoletín Oficial 
del Estado» número 92, de fecha 17 4~ aqril QC) ¡962, sQ rae-

tifica en el sentido de que donde dice: ee ... obras de «Sanea
miento del castillo de Aro (Gerona)). debe decir: « ... obras 
de «Saneamiento de Castillo de Aro (Gerona»). 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 27 de febrero de 1952 por la que se crea la 
Biblioteca Pública Municipal de Bigastro (Alicante) y 
se aprueban sus Reglamentos. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído en virtud de peti
ción formulada por el Ayuntamiento de Bigastro (Alicante) 
para la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha 
localidad. 

Visto asimismo el concierto firmado entre el citado Ayunta
miento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Alicante. en el que se establecen las obligaciones que contr¡¡.en 
ambos Organismos en lo que se .fefiere al sostenimiento y fun
cionamiento de dicha Biblioteca. de acuerdo con los Reglamen
tos Vigentes. 

Este Ministerio. de conformidad con los informes del Di
rector del ~ntro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Alicante y el del Jefe de la Oficina Técnica del Servicio Na
cional de Lectura. ha acordado lo siguiente : 

Primero. Crear la Biblioteca Pública Municipal de Blgastro 
(Alicante) . 

Segundo. Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta
miento de Bigastro y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de Aiican te. 

Tercero. Aprobar los Reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros. conforme a 10 dispuesto en 
el apartado c) del artículo 13 del, Decreto de 4 de jUlio de 1952. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 27 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 27 de febrero de 1962 por la que se crea la 
Biblioteca Pública Municipal de Daimiel (Ciudad Real) 
y se aprueban sus Reglamentos. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de petición 
furmulada por el Ayuntamiento de Daimiel (Ciudad Real) para 
la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha loca
lidad. 

Visto asimismo el concierto firmado entre el citado Ayunta
miento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Ciudad Real. en el que se establecen las obligaciones que con
traen ambos Organismos en lo que se refiere al sostenimiento 
y funcionamiento de dicha Biblioteca. de acuerdo con los Regla
mentos vigentes. 

Este Ministerio. de conformidad con los informes del Di
rector del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de Ciu
dad Real y el del Jefe de la Oficina Técnica del Servicio Na
cional de Lectura. ha acordado lo siguiente: 

Primero. Crear la Biblioteca Pública MuniCipal de Daimiel 
<Ciudad ReaD. 

Segundo. A,:Jrobar el concierto suscrito entre el Ayunta
miento de Daimiel y el Centro Provincial Coordinador de Bi-
bliotecas de Ciudad Real. \ 

Tercero. Aprobar los Reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros. conforme a lo dispuesto 
en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de 
1952. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

¡lmo. ~. Director general Q.e Archivos y Bibliotec{l.s. 


